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Aquellas Empresa:s qUe no aJcs,oCf:,'11os mínimos anteriore:>
podrán constituir una Soctedndo Agrupación. para alcanzar· ta
iles mínimos, y para tener derecho a cupo deberán presenta:'
antes del 15 de septiembre, ante la Delegación: Regional de Co~

mercio correspondiente, justificantes suficientes de la nueva
Sociedad o Agrupación constituida 0, como mínimo. poder nota
rial a nombre de uno de 108 exportadores, al1torlz<mdole pata
recibir conjuntamente el cupo que les corn2sponct[t.

Esta Dirección General considerará· fa-vontbll'mente cualquier
medida encaminada a lograr una mayor intcgni.ción de las Agru
pRociones creadas, tal como reducción del número de marcaR
establecimiento de una: marca o contramarca única o acuerdos
de promoción en común de sus exportaciones.

Il. REGiMEN PARA EL TOMATE ACANAL.4DO, ACaSTI
LLADO o MUCHAMiEL

1. Antes del día 15 de s€pLiembre de 1971, lOS cooecheros
exportadores, sus Agrupaciones o Cooperativas que se dediquen
al cultivo del tomate acanalado, acastillado o muchamlely que
deseen acogerse al régimen especial de exportación de dicha
"t'ariedad deberán comunicarlo a la DeJegaciónReglonal de Co
mercio correspondiente. aportando los slguientes documentos :

a) Certificado de la Jefatura Agronómica. acreditativo de
la. condición de cosechero' de tomate de la variedad a;.caJiaTado,
acastillado o muchamiel y de la superficie dedicada a este cul
tivo.

b) Certificado acredit:üivo de su inscripción en el Registro
Especial de Exporta.dores de Tomate Fresco de Invierno.

2. La exportación de tomate asurcado, aCQsWlado o mu
chamlel sólo se realizará cuando el mercado nacional se. halle
slÚicientemente aba..<;tecido, pero en nin¡:;ún caso podrá expor
tarse dicha variedad de tomate amparado fin los· cupos· qm;
se establezcan para tomate Uso acogiéndose a la regulación
general que para esta variedad determina la Orden rtliniste
rüt1 de 20 de julio de 1971, quedando, por tal1to, excluido del
régimen de licencia global qne regirá para las exportaciones de
tomate liso a los mercados contingentados.

3. Las exportaciones de tomate acaimlado, aco::;tmado o mu
chamiel serán autmizadas exclusivamente, t:on destino a Fran·
cia e Halia, en la: forma siguiente:

a) :Mediante licencia por operaclOn (que podrá concederse
con p-Iazo de validez inferior a noventa días).

b) Mediante licencia abierta. Será requisito previo para su
aprobación por la Dirección General. de Exportación la presen
tación del contrato de suministro que ampare los términos de
18. operación.

4. A tmlOr de 10 seña:jado en el apartado e) (envaE:es auto·
rizados) del titulo V, sección primera, de la Orden ministerial
de 20 de julio de Hl71,la -exportación de este tipo de tomate
se 'realizará exclusivamente en «bandejas» de 30 por 40 centí
metros y altura mínima de 13 centímetros. debi-endo figurar la
leyenda «f;\.sul'Cudo» en uno de los testeros, con letras de altura
no inferior a tres centínv~tros. La referida leyenda ocupará lUla
longitud de 20 centimetros.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 533!l964. de
27 de febrero,. por el que se regulan las facultades sancionadoras
del SOIVRE', la Dirección General de Exportación eX'Cluirá del
régimen €Bpecial previsto para el tomate acanalado, acastillado
o muchamiel a la.." filmas que hayan sufrido un «rehú.<:;m) ¡Jot'
f:lJsa declaración de variedad dentro dc la aplicación de este
H';:;imen.

lll. DiSPOSICIONES GENERALES

1. Sin perjuicio de la facultad de expedición de licencias por
los Sel'Vicios Centrúles de la Dirección· General de Exportación,
el régimen normal de concesión de licencias se atribuye a las
Delegaciones R/..>gionales de Comercio de Las Pa:lmas. Santa
Cruz de Tenerife, Murcia y Valencia 'o la Subdeleg'acíón de
Alicante.

2. El SQIVRlEi comunicará semanalmente a la DirecCÍón
General de Exportación las cantidades de tomate exportadas,
desglosada.,,: de la ttguiente forma:

a) Tomate liso sometido acontingentación.
b) Tomate liso en categona «extra>~, por vía aérea.
el Tomate acostíllado, acanalado o nmchamiel.

Madrid, 5 de agosto de 1971.~El Director general, Manuel
Q1.lintero.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC¡ON de la DirecciÓn General de Sanidad
por la g.ue se nom~ra a don. Adolfo Serigó Segana.
y a dona Maria Perez Shenjj Profesores de «Asis
tencia sanitaria» y «Arquitectura 11 . TeC11,ologia hos.
pitalaria), respectivamente, en la Escuela de Di
rección y Administración lIospitalaria.

Por Resolución de la Dirección General de Sanidad de 4 de
mayo de .1971, publícadaen el «Boletín OfiCíaldel iE'stado» de
19 del mISmO mes, se com-ocó concurso de méritos para cubrir
las pl~as de Profesor de «Asistenciasanitarím~y .. Profcsor de
({ArqUltectUJ:a y Tecnología hospitalaria». vacantes en la Es
cuela d~ Dlre'Cción y Administración Hospitalaria.

Tenmnado el plazo de presentación de instanCins. solicitaron
la plaza de P~t?feso:- de «Ask;tencia,.sanitaria» don Miguel Angel
Asenjo &:bastIan y don Adolfo Sengó Segarra, y la de Profe$or
de (\~rqU1tectura y Tecnología hospitalaria)), doña Marüt Pél'ez
Shenff.

Relmida la. Comisión Delegada de la Junta Rectora de la
Escuela de DIreCCIón y Adml1üstración HospitaTatig que, de
acu€rdo con la base octava de la convocatoria, ha de juzgar el
concurso, y examinada la dqcumentacJón de los: concursantes
aparec~ ccomo solic:tante más calificadO,l\ la vista de la docu~
¡nentaClon pr€6entada, don Adolfo Serigó Segal'ra., R'1 cual le

alcanz3.., además, la preferencia establecida en la base sexta: de
la l'.eferida convocatoria, para; el desempeño de la plaza de
Profesor de· «Asistencia sanitaria»,y doña María Pér€z Sheriff
para la de «Arquitectura y Tecnologia. hospitalaria», a la cual,
asimiSmo, también alcanza la referida preferencia.

En la reunión del 20 de julio de 1971, la Junta Rectora de
la Escuela: de Dirección y Administración Hospitalaria, haciendo
suya la propuesta de la Comisión Delegada, acordó designar a
don. Adolfo Serigó Segarra Profesor de «Asistencia sanitaria».
y a doña María Pérez Sheriff; Profesora de «Arquitectura y Téc
no1ogía hospitalaria» de la referida Escuela de Dirección y Ad
ministración Hospitálaria.

Por cuanto antecede, y de acuerdo con lo qUe determina la
basA décima de la referida convocatoria, y en uso de las atri
buciones que me están conferidas. be tenido a bien nombraT
Profesor de «Asistencia. sanif.arii:t» adún Adolio Serigó Segarra,
y de «Arquitectura y Tecnología hOf;pitalaria», a doña María Pé
rez .Slleriff.

De conformidad con 10 dispuesto en la base quinta de la con
vocatoria del concurso, los pl'esentes nombramieJ.ltos no confe
riníll a los interesados la' condici6n de funcionario público de
carrera, ni de empleo, ni otros derechos que los de impartir las
ensei'ianzas de la asignatura y percibir la gratificación correspon
diente a cada tilla de las clases que dicte.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de julio de 1971.-El Director general, Jesús Gar·

cía Oreoyen.

Sr. Director de la Escuela de Dirección y Administración Hos~
pitalaria.


